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O R D E N A N Z A   N°  6586 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°. - Desafectar del dominio Público el terreno cuya Nomenclatura Catastral es:  

Circunscripción “I” – Sección “H” – Manzana “952” - Parcela “1”, B° Las 

Margaritas de esta ciudad, destinado al Equipamiento Comunitario y que 

surge de Plano de Loteo aprobado por disposición N° 17742/2008.- 

ARTÍCULO 2°. - Declarar de Propiedad Municipal, conforme lo establecen los Artículos N° 

234 y 253 del Código Civil y Comercial de la Nación y Leyes Provinciales  

N° 43/1905 y 145/1912, terreno descripto en Articulo precedente, cuyo 

linderos, medidas, superficie son: Norte Calle Dr. German Guglieri 

(70,000m), Oeste: Calle Dr. Santos A. Danon (66,54m), Sur : Calle Victorio 

Antonio Moretti (73,30m) y Este Parcela “2” (88,28m), Superficie: 

5418,52m2.- 

ARTÍCULO 3°.- Autorizar  al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a la Asociación 

de Futbol “Super Glorias” el lote de terreno cuya Nomenclatura Catastral es:  

Circunscripción “I” – Sección “H” – Manzana “952” -  Parcela “1” (Parte, 

denominada provisoriamente Fracción II cuyos linderos , medidas superficies 

son  Norte Calle Dr. German Guglieri (17,80m), Oeste: Parcela  “1”, (Parte 

denominada provisoriamente Fracción I), compuesto por (3) segmentos de 

(12,00m – 32,14m – 60,88m), Sur: Calle Victorio Antonio Moretti (51,95) y 

Este Parcela “2” (88,28m), Superficie: 3.625,88m2.- 

ARTÍCULO 4°. - Tomen conocimiento y registren las Direcciones dependientes de la 

Dirección General de Urbanismo y Administración de Tierras y Secretaría de 

Gobierno y Asunto Institucionales. - 
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ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y  

                             archívese. - 

    Dada en el Recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los once días del mes 

Diciembre del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal. - 

Ref.: Expte Nº15031- DE-24 

 

 

 


